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Cuano.-A efectos contables se establece lo sIguiente:

a) Por cada lOO kil_os de pasta de madera quimica al
sulfato, rea)m~nte contemdos en I~. productos de exportación 1 y
11, se podran unponar con franqU'C18 arancelaria, o se datarán en
cuenta de admIsión temporal, o se devolverán los derechos
8!8Dcelarios, segúll; el sistema a que se acoja el interesado. 111
kilogramos de la Citada pasta. '

Se consideran pérdidas el 9,91 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

b) Por cada 100 kilogramos de pasta de madera quimíca a!
sulfat~. realmente contenidos.o los productos de, exportación 111

, IV, V y VI, se podrán imponar con franquicia arancelaria, o ..;
datarán en cueDta de admisi6n temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, qún el sistema a que se acoja el interesado,
lOO, kilogramos de la citada pasta. . ,

, Se coqsideran pérdidas el 8,26 por 100, en concepto exclusivo
de IDCrmIs. '

, c) Por cada lOO kiI'?S"""os de pasta de madera ~uimíca a!
suIfilto, realmeDte contenidos en el producto de exponaclÓn VII se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cue~ta
de admisi6n temporal, o se devolverán los derechos arancelarios
".n el sistema a que lO ....... el interesado, tt 9 kiI~~O$ de ...citada puta. , ,--..- ~-:-

• Se, consideran pérdidas el 15,97 por lOO, en concepto 'exclusivo
de mennas.

. d) El interesado queda oblíp<lo a declarar en la documenta
Ci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle" por cada producto exponado, las composiciones' de las
materias .primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calIdades, tipos (acabados, colores, especificaciones partícula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinll"n de otras similares, y que" en
cualquier c:aso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las cómprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Qu~nto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años
a partIr de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», .debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~ ~e'. antelación a su caducidad, adjuntando la
documentaclon eXlilda por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los· paises de origen de la mercancía a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones seran aQueIlos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de J)8$0 lea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. ..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también- se be'Oeficiarán del
régimen de _tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exponaci6n en el
si.stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bIen para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
f;7~~ la Orden, del Ministerio de ,Comercio de 24 de febrero de

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria, el J>Iazo
Jl8Ill ,lIOIicitar las impoitllclCllios oerá de "" BAo a portir de Ia:techa
de las exportaciones respectivas, seaün lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

La. cantidades de mercaliáas a imponar con franquicia arance
laria en el sisteI11$ de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . .
, En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expona
ción de las mercancías será de ICis meses.

Qc1avo.-La opción del. sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n de la COtleiijKH1diente declaraci6n el licencia de
imponai:i6n en la admisi6n temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación; en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casiHas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de ex~nación, que el titular se acoge al régimen' de

tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercaneias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
~ponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
Clono

Décimo.-E.n el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolUCión de derechos, las exportaciones que se hayan

.efectuado desde el 18 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publi~ci6n en el «Boletín Oficial del Estado», podran acogerse 
también a los beneficios correpondientes, siempre que se hava"
hecho. constar en la licencia de exportación y en la restaóte
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico.de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '-,

Decreto 1492/1'75 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Pres,denCia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado» número 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La J:?irección General de Aduanas y la Dirección
General de Ex~C1ón, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán. l~ medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvo)vlmlento de la presente autorización.

1..c? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos~e a V" L muchos años.
Madnd, 30 de Juho de 1985.-P.D., el Director general de

Exponación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

18369 ORDEN de 30 de julw de 1985 por la que se modi;ka
a la firma «Alsmalibar, Sociedad Anónima)), el régi·
'!len de ~,-áfico d.e perfecciona.miento acth'o para la
l'!1portaclOn de diversas rnateTlas primas y la exporta
Ción de cables, c;onductores y aislantes eléctricos.

. I1m~. Sr.:~mp~idos los trámites reglamentarios en el expe
~ente pro!'!:ovldo por la Empresa «Aismalibar, Sociedad Anó·
~ma», .solicltand;o modificación del régimen de tráfico de perfcc
cI-?namlento actlvo para la importación de diversas materias
pnmas y la exportación de cables, conductores v aislantes eléctri·
cos, autorizado por Ordenes de 16 de abril de 1985 (<<Boletin
Oficial del, Estado» de 21 de mayo).

. Est~ MInlsteno, de acuerdo ~a lo informado y propuesto por la
Díl"CCCl6n General de Exponac,ón, h¡I resuelto:

. Primero.-Modificar_ el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Aismalibar, Sociedad Anónimb, con domicilio
en carretera Rípollet, 1, Montcada (Barcelona), y NIF A·OS031536,
de la siguiente manera:

Apartado 2°: Debe decir:
«POnto 11) .. ~ rolas u otras sustancias \orgánicas ni cargas

minerales ...•. .

Apartado 3.°:
Punto V) donde dice: «66,3 podOO espesor de tejido de fibra

de vidrio», debe decir: «64 por loo..
Puntos XVIII y XIX~ La correcta partida estadistica es la

74.05.11 y no la 74.04.11, como figuraba anteriormente.

Punto XXI): Debe decir:
«Celodur, estratificado rígido a base de tela de al$odón y resina

de melamina, con el 56 por 100 de resina, de la posiCión estadistica
39.01.29.» • '

Apanado 4.°:
_ Punto e): Deberá añadirse para los productos VII, VIll, IX, X

Y Xl como coeficiente de transforynación y por cada 100 kilogra
mos.
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Punto f): Añadir para las dos mercancias XII y XIII: Por eada
100 kilogramos de producto a exportar.

Las mermas para el producto XII son de 23,66 por lOO para la
melamina y 37 por 100 para el fonnol.

Punto h): En el XV.1.3 debe 'decir: «1.5 a 1,95 milímetros de
espesof», y no «I,S a 1,9».

Punto j): Se entiende por cada 100 kilogramos de producto a
exportar, siendo los módq.1os alternativos para las mercancías
7 ó t3.

Punto k) Los productos de exportación XVIII podrán reponer
únic~mente_la, mercancía 11, y no la 1 como antes figuraba.

En el producto XX-.2.l la cantidad correcta de mercancia 11 a
reponer es la de 31,32. .

En las pérdidas en concepto de mermas, para la mercancía [ no
existen para ,la exportación del producto XVIII.

Punto 1): Los módulos de las mercancías 7 y 13 son alterna-
tivos. .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de t6 de abril de 19S5 que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V.1. para. su conocimiento y efectos:
Dios $uarde a V. 1. muchos años. -
Madnd, 30 de julio de 19S5.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se prorroga
a la firma «Cinzano. Sociedad Anónima», el régimen
de trafico de perfeccionamiento actú'o para la impor
tación de azücar y la exportación de vermut.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cinzano, Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del regimen de tráfico de perfeccionamiento
activC? para la importación de azúcar y la exportación de vermut,
autonzado por Ordenes de 1 de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del ~s~ado» de 4 de enero de 1984). y prorrogado por Orden de 1
de dlClembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de juniol.

Este Mirtisteno. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección G~neral de Exportación, h~ resuelto prorrogar por dos
años, a pan¡r del 30 de abril de 1985, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo a la firma «Cinzano. Sociedad Anó
nima», con domicilio en calle Mallorca, 274, Barcelona, y NIF
A-oSOOS252.

Lo que comunico a V. 1. para sq conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 31 de julio de 19S5.-P. D., El Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18371 ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se autoriza
a la firma «Productos Giro; Sociedad Anónima». el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importaci6n de «splits) de guar y garrofin' y la
exportación de goma de guar, espesantes y goma de
garrofin.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa «Productos Giro, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de «splits» de guar y garrofln. y la
exportación de goma de guar, espesantes y goma de garrofin. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Giro, Sociedad Anónima», con
domicilio en calte Diputación, 207, Barcelona. y NlF A-oS039232.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal
Segundo.-Las mercancías de importación serAn las siguientes:

I. .Sl,llits» de guar (endospermos de la semilla de guar, pelada
y desgermmada), pelados y descortezados, P. E. 14.05.93.

2. Garrofin, P. E. 12.0S.21. .

_ Tercere.-Los productos de exportación serén los siguientes:

J. Goma de guar en forma de barina blanca cremosa, soluble
en frlo, P. E. 13.03.59. .

11. Espesantes a base de goma de guar (poly-print), P. E.
13.03.59.

1II. Goma de gorrofin, P. E. 13.03.21.

Cuarto.-A eft:'ctos contables se establece lo siguiente:

P~r cada I00 kilogram,o~. del producto 1 que se exponen. se
dataran en cuenta de adrnlSlon temporal 105 26-kilogramos de la
mercancía 1) (<<splits»). ' .

Por cada J00 kilogramos de goma de guar realmente contenidos
en el producto lJ que se exporte, se datarán en cuenta de admisión
temporal 105.26 kilogramos de la mercancia 1) (<<splitS>tl..

Por cada 100 kilogramo~ .~el p~ucto 1II que se exporte. se
dataráit en cuenta de adm'Slon temporal 27S kilogramos de la
mercancía 3) (garrofin).

Com,! porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente: ,
. - Mercancía 1.): El 5 por 100 de mermas. .

- Mercanda 2): El 45 por 100 de mermas y el' 19,03 ~# 100 en
concepto de subproductos (germen de garrofin con el 44-46 por lOO
de protemas). que adeudarán los derechos correspondientes por' la
P. E. 23.06.09.

El interesado queda obligado a declarar en la pocumentación
aduanera de exportación y en la correspo~d,iente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compoSICiones de las materias
pri~as em~leadas, determinantes del beneficio- fiscal, así como'
calidades. upos (a~l?adosl colo~s, especificaciones _particulares,
f0"!1as ~e presen~l~n) dImensIones. y ~emás características que
las ldenttfi~uen ~ di.st~ngan de ~tras Slmilares, y que. en cualquier
c~so, debe~an comcldir, respectivamente. con las mercancías pre·
Vlame~te Importadas. o que en su compensación se importen
postenormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
ded.aracl6n y de las comp~baciones que estime conveniente
rea}~~, entre ellas la e~tracclón de muestras para su revisión o
analtslS por el Laboratono Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Qu.into.-Se otorga esta autorización por un período de dos años
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~~s ~e. antelación a su ca~u~idad, adjuntando la
documentaclOn eXIgida por la Orden del MinIsterio de Comercio de
24 de febrero de t976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea-convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 51 lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás ~ses.

Las -exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán-- del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admiSión temporal no podrá ser superior a un año, si
bien para optar Por primera vez a est~ sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero.
de 1976. . . '.

Octavo.-Deberin indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de ímportación como de la
licencia de exportación. Gue el titular se acoge al régimen de tráfico..
de perfeccionamiento actiVO y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo. e tráfico de
perfeccionamiento, activo, así como loS ,productos terminado,"
exportables quedarán sometid(lS al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.-Esta autorización"se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normabva que se deriva de las siguientes
disposiciones: .,

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial dell'stado», númerO 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado», número 282).
Orden del Ministerio de Huieoda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstadO», número 53), '.
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<IloIetin Oficial del Estado», número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
t976 (<<Bole1in Oficial del. Estado», nÚJne1'977).

Undécimo.-La Dirección General de Aduana. y la Dirección
GeQ.eral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,


